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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL –MADR-

PROYECTO CONSTRUYENDO CAPACIDADES EMPRESARIALES RURALES, CONFIANZA Y
OPORTUNIDAD

CONVENIO DE  FINANCIACIÓN No. I-871-CO (DEG)/ E10-CO (EURO)

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

INTRODUCCIÓN
En cumplimiento del Contrato de Servicios de Auditoría Externa No.53 suscrito el 15 de mayo de
2018 con la Corporación Colombiana Internacional (en adelante CCI), presentamos el informe de la
auditoría externa realizada por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2017, al PROYECTO CONSTRUYENDO CAPACIDADES EMPRESARIALES RURALES,
CONFIANZA Y OPORTUNIDAD (en adelante el Proyecto), financiado con los recursos provenientes
del CONVENIO DE  FINANCIACIÓN No. I-871-CO (DEG)/ E10-CO (EURO) firmado con el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola (en adelante FIDA) y ejecutado por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, en adelante MADR. Con ello el MADR da cumplimiento a lo dispuesto en el
numeral 9.03, Auditoría de Cuentas del artículo IX Presentación de informes financieros e
información Financiera de las condiciones Generales del Convenio de Financiación FIDA No.871-
CO.

1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA
1.1 Objetivo General
Adelantar la Auditoría Externa a los Estados Financieros y sus Notas al 31 de diciembre de 2017, de
Cumplimiento y de Control,  que permitan al Ministerio como organismo responsable, contar con una
opinión profesional externa sobre la razonabilidad de los Estados Financieros del Proyecto, sobre los
fondos recibidos y los gastos incurridos.  Lo anterior, para dar cumplimiento a las obligaciones del
Convenio de Financiación FIDA No. I-871-CO (DEG)/ E10-CO (EURO) y las normas del FIDA
relativas a los Informes de Auditoría.

1.2  Objetivos Específicos
Expresar una opinión:

a. Sobre los Estados Financieros del Proyecto, presentados en forma comparativa con el ejercicio
anterior, expresado en moneda local y dólares estadounidenses. Adicionalmente indicar si
éstos se han preparado de conformidad con normas contables internacionalmente aceptadas
(o normas afines aceptables para el FIDA), si son precisos, y si concilian con los registros y
cuentas del Proyecto y del FIDA.
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b. Sobre la utilización de la Cuenta Designada. E informar sobre las actividades del Anticipo de
la Cuenta Designada incluyendo el depósito inicial, las reposiciones, los rendimientos
generados y los saldos a finales del año fiscal.

c. Sobre las declaraciones de gastos, sobre la validez y elegibilidad de los gastos financiados
con los recursos del Proyecto (financiamiento del FIDA y contrapartida local).

d. El cumplimiento de las clausulas, especificando e identificando con el número y asunto las
clausulas, artículos o secciones de carácter contable y financiero sobre las que están
dictaminando, y sobre i) el grado de cumplimiento de las cláusulas de carácter contable y
financiero del convenio de financiación de acuerdo con las leyes y disposiciones legales
vigentes ii) observaciones y comentarios sobre el estado de cumplimiento y los cálculos que
sustenten la opinión sobre el cumplimiento o incumplimiento de las cláusulas, en la carta de
gerencia; ii) Cumplimiento con las directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la
contratación de obras y servicios en el ámbito de los proyectos y el Manual Operativo del
Proyecto.

e. Sobre el cumplimiento de los procesos de adquisiciones de bienes, contratación de obras y
servicios de consultoría, conforme lo establecido en el Convenio de Financiación y en las
leyes y regulaciones locales aplicables.

f. Y una Carta a la Gerencia en la que suministre información relacionada con la evaluación del
sistema de control interno del Proyecto, con base en los elementos y su funcionamiento
durante el período bajo examen, en concordancia con el Manual Operacional relativo a la
información financiera y a la auditoría de proyectos financiados por el FIDA, a las directrices
del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios y cualesquiera
otros asuntos que el FIDA pueda requerir al Proyecto para que los incluya en la auditoría.

*  *  *  *  *  *
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL
DEL PROYECTO CONSTRUYENDO CAPACIDADES
EMPRESARIALES RURALES, CONFIANZA Y OPORTUNIDAD

Señores
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL – MADR-
Atn: Dr. JUAN GUILLERMO ZULUAGA.
Ministro
Bogotá D.C.

1. Opinión
Hemos auditado los Estados Financieros de propósito especial en pesos y dólares del Proyecto
“CONSTRUYENDO CAPACIDADES EMPRESARIALES, RURALES, CONFIANZA Y
OPORTUNIDAD” financiado por el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola- FIDA
Convenio de  Financiación No I-871-CO (DEG)/ E10-CO (EURO) y ejecutado por el MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL – MADR; relativos al ejercicio concluido al 31 de
diciembre de 2017, presentados al FIDA el 27 de abril de 2018 según comunicación No.
20184600084621 comprenden: el Estado Usos y Fuentes de Fondos por Categoría – Informe
No.1, Estado de Gastos por Categoría de Préstamo y Fuente de Financiación – Informe No.2,
Estado de Desarrollo Financiero por Fuente de Financiación y Componente – Informe No.3, y las
notas a los Estados Financieros. Estos estados financieros de propósito especial han sido
preparados por la Dirección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos del Proyecto /
Unidad Nacional de Coordinación – UNC, en conformidad a los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados en Colombia y las normas y procedimientos establecidos por la
Contaduría General de la Nación - CGN, aceptables por el Fondo Internacional para el Desarrollo
Agrícola- FIDA.

En nuestra opinión, los estados financieros de propósito especial referidos anteriormente
presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera del Proyecto
correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2017, en conformidad con las
Directrices del Convenio de Financiación del Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola –
FIDA, excepto por lo comentado en los puntos 1.1. y 1.2. referentes a la auditoria de la vigencia
2016. Tal como se describe en la Nota 3 literal a de los estados financieros, para el
reconocimiento de los hechos financieros y la preparación de los informes contables, se aplicó el
sistema de contabilidad de causación, de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados en Colombia, y las normas y procedimientos establecidos por la
Contaduría General de la Nación - CGN, normas aceptables por el Fondo Internacional para el
Desarrollo Agrícola - FIDA.
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Opinión vigencia anterior
Los Estados Financieros del Proyecto correspondientes a la vigencia 2016 fueron auditados por
nuestra firma y, en informe de auditoría independiente fechado 29 de junio de 2017, expresamos
una opinión con Reservas respecto a los siguientes aspectos:

1.1 Para el año 2016 el procedimiento de conciliación realizado por la UNC sobre la información
financiera del Proyecto no correspondió en esencia a un procedimiento formal e idóneo de
conciliación, entre las cifras reportadas por la CCI Vs las cifras registradas y controladas por la UNC,
de tal forma que de manera mensual hubiera permitido advertir diferencias y mantener saldos
conciliados de la disponibilidad de recursos. Al 31 de diciembre de 2016 según conciliación de los
recursos efectuada por la auditoría, existía un saldo de $58 millones sin identificar, como menor valor
de la disponibilidad de los recursos, tal y como se revela en el Estado Usos y Fuentes de Fondos por
Categoría en pesos – Informe No.1.

En la auditoria de los estados financieros del año 2017, se constató que la Reserva persiste,
ya que observamos que el proceso de conciliación de la disponibilidad de recursos que son
entregados al operador CCI no se realizó, por tanto, la cifra de $58 millones sin identificar no
fue objeto de análisis y revelación en el informe 1: “Usos y Fuentes de Fondos por
Categorías” ni en una nota explicativa. No obstante la UNC tiene proyectado realizar la
revisión de esta cifra, tal como se expresa en la Nota 3 literal (j).

Es importante mencionar que para el cierre de 2017 resultado de la conciliación realizada
por esta auditoría y revisada conjuntamente con la CCI y la UNC, determinó una diferencia
inmaterial de $162.149; cifra conciliada que no quedó reflejada dentro del informe No.1
presentado al FIDA.

1.2 La reiteración de la reserva expuesta en el año 2015, sobre los registros del Proyecto en el sistema
SIIF, descritas en el párrafo “Registros Contables del Proyecto en el Sistema SIIF”, de la presente
opinión.

La revisión a los registros en el Sistema SIIF de acuerdo con los balances proporcionados
por la UNC, para cada uno de los meses del año 2017, permite confirmar que persisten
diferencias en los saldos que refleja el balance del Proyecto en este sistema,
específicamente en:

i) El saldo disponible de recursos entregados en administración a la CCI no se encuentra
conciliado con el operador.
ii) El cierre de las cuentas de ingresos y gastos reflejado en la cuenta de patrimonio presenta
una diferencia por valor aproximado de $201,6 millones como mayor valor reflejado en el
SIIF.
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Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA),
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) NIA-800, con requerimientos de
Auditoría Independiente del Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola- FIDA establecido en las
directrices para auditoria de Proyectos. Nuestras responsabilidades bajo esas normas se describen
en la sección Responsabilidades del Auditor por la Auditoría de los Estados Financieros de nuestro
informe. Nosotros somos independientes al MADR, ente ejecutor a través de la Dirección de
Capacidades Productivas y Generación de Ingresos / UNC, de acuerdo con las disposiciones del
“Código de Ética para profesionales de la contabilidad” elaborado por el “Consejo de Normas
Internacionales de Ética para Contadores” y hemos cumplido nuestras responsabilidades de acuerdo
con dichos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoria obtenida brinda una base
suficiente y apropiada para fundamentar nuestra opinión.

2. Párrafos de Énfasis
2.1 Proyecto en Marcha
Con la extensión de tres años para la terminación del Proyecto (31 de diciembre de 2020)
aprobada por el FIDA, se solventó la baja probabilidad e incertidumbre de que el Proyecto
logrará cumplir sus objetivos y generar los resultados e impactos esperados antes de su cierre
originalmente pactado - 31 de diciembre de 2017; no obstante pone de manifiesto un gran reto
para el MADR / UNC al tener que fortalecer, re-direccionar y ajustar la dinámica, enfoque,
metodología y procedimientos del Proyecto, lo cual debe realizar de manera eficaz, eficiente y
con la oportunidad que se requiere para poder avanzar y mejorar en términos de ejecución.
Actividades claramente expresadas en el documento “Análisis y recomendaciones sobre la
extensión del Proyecto” de octubre 6 de 2017”, actividades sobre las cuales, si bien se han
logrado avances, se advierten retrasos en actividades de apoyo y estratégicas para el Proyecto,
como: la conformación integral de la UNC, fortalecimiento de las Unidades Territoriales, la
puesta en marcha del Sistema de Gestión y Evaluación, aprobación de vigencias futuras,
actualización de documento de diseño, entre otras.

2.2. Disponibilidad de Recursos para ejecutar POA 2018
Durante el desarrollo de trabajo de campo de la auditoria a los estados financieros del año
2017, observamos que los recursos para ejecutar las actividades programadas en el POA 2018,
a la fecha del presente informe, 27 de junio de 2018, no habían sido transferidos a la CCI,
hecho que trajo consigo el incumplimiento de pagos de los compromisos adquiridos y pone de
manifiesto el riesgo de incumplimiento de las actividades programadas para el año 2018.

3. Otros Asuntos
Para el adecuado control, registro y reporte integral del Proyecto, así como para el fortalecimiento
del ambiente de control interno en el que se desarrolla el Proyecto, observamos hechos que deben
ser atendidos con diligencia y celeridad, so pena de afectar su desarrollo:

3.1 Sistema de Información de Seguimiento y Evaluación
La estructura del Proyecto desde sus inicios demandó la puesta en marcha de un sistema de
información integral que permitiera sistematizar las actividades propias del Proyecto en las
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diferentes áreas; sistema que a la fecha del presente informe 27 de junio de 2018 no ha sido
posible poner en marcha. Sin embargo, con base en la revisión realizada a las herramientas
informáticas en las que se apoya el Proyecto para su gestión, control, seguimiento, registro,
reporte y la evaluación del estado actual en el que se encuentra el sistema de seguimiento y
evaluación, se observa que la UNC ha realizado actividades tendientes a lograr el desarrollo de
este sistema, pretendiendo robustecerlo con la adición de los módulos financiero y contable.
Situación que a consideración de la auditoria resulta ser un sistema que requiere de una
adecuada planeación y su tiempo de ejecución podría estimarse a mediano o quizás largo
plazo.

3.2 Estructura del Equipo del Proyecto
A la fecha del presente informe, 27 de junio de 2018, no se ha logrado la conformación total e
integra de la UNC ni la contratación de los apoyos territoriales, situación que afecta no solo el
normal desarrollo de las actividades del Proyecto, sino además dificulta el cumplimiento de los
compromisos adquiridos con él FIDA que permitirá avanzar con el Proyecto, especialmente bajo
las nuevas condiciones sobre las cuales se aprobó su extensión.

3.3 Actualización del Documento de Diseño
Como estrategia para lograr eficiencia en la ejecución y por ende cumplir con los objetivos del
Proyecto y obtener el impacto esperado, se evalúo y concertó de manera conjunta con el FIDA el
rediseño integral de la dinámica de ejecución, hecho principal n el que se fundamentó la
aprobación de la extensión otorgada y, que exigen al MADR realizar tareas inmediatas para
realizar los ajustes operativos, técnicos, administrativos y  financieros, como: i) revisar y ajustar
la estrategia de ejecución, ii) ajustar el marco lógico de acuerdo a la nueva estrategia, iii) definir
y actualizar los nuevos costos, ajustar y actualizar conforme a estos cambios el manual
operativo con todos los arreglos nuevos de implementación, entre otras actividades. Labores que
fueron revisadas en el Comité Directivo en el mes de junio y se encuentran en trámite de no
objeción ante el FIDA.

3.4 Viabilidad Técnica del Proyecto de Inversión
Producto de las actividades y de la gestión adelantada por la UNC, se logró obtener para el
Proyecto la viabilidad técnica, para ser considerado durante la vigencia 2019 un proyecto de
inversión con código BPIN, haciéndolo independiente de la DCPGI. Este hito se considera un
logro importante en términos de autonomía que debería redundar en mejores resultados de la
operación del Proyecto.

3.5 Planeación del Proyecto
Las revisiones y ajustes de la dinámica de ejecución del Proyecto, no le han permitido al
Proyecto lograr una estabilidad en su desarrollo, sumado a las falencias en la formulación de los
POA año a año, ya que no corresponden a criterios realistas y concordantes con la dinámica de
ejecución que se pretende aplicar. Esto obliga a reducciones importantes de recursos
programados, para el caso del POA 2017 representó $5,253 millones equivalentes al 20%.
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4. Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno MADR en
relación con los estados financieros
El MADR a través de la Dirección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos / UNC
como ejecutor del Proyecto; es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de propósito especial y notas explicativas de acuerdo con los términos del
Convenio de  Financiación del Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola - FIDA y las
principales políticas y prácticas contables descritas en la Nota 4 de los estados financieros, y por
el sistema de control interno que la Administración del Proyecto determine necesario para permitir
la preparación de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a
fraude o error.

El MADR a través de la Dirección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos / UNC
cumplió su responsabilidad de supervisar el proceso de preparación y presentación razonable de
los estados financieros del Proyecto.

5. Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros en su
conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y emitir un informe
de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero
no es una garantía de que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará
errores significativos en caso de existir. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se
consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, podría esperarse que influencien
las decisiones económicas que los usuarios tomen basados en estos estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las NIA, nosotros aplicamos nuestro juicio
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
Adicionalmente:

 Identificamos y evaluamos los riesgos de que existan errores significativos en los estados
financieros, ya sea debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de
auditoría para responder a dichos riesgos; y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y
apropiada para fundamentar nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error significativo
proveniente de un fraude es mayor que el proveniente de un error, dado que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente
incorrectas, o anular o eludir el sistema de control interno.

 Obtuvimos una comprensión del sistema del control interno relevante para la auditoría con el
propósito de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control
interno del proyecto.

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y sus revelaciones realizadas por la Dirección del proyecto.
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 Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y
eventos subyacentes de un modo que se logre una representación razonable de los mismos.

Entre otros temas, nos comunicamos con la Dirección de Capacidades Productivas y Generación de
Ingresos del Proyecto / UNC en relación al alcance y la oportunidad de los procedimientos de
auditoria, informando los hallazgos y las observaciones en la preparación y presentación de los
estados financieros y la evaluación del sistema de control interno.

6. Restricciones a la Distribución y el Uso.
Este informe está dirigido solamente al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural MADR a través
de la Dirección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos / UNC y al Fondo
Internacional para el Desarrollo Agrícola- FIDA; y no debería ser distribuido o utilizado por ninguna
otra parte.

NANCY E. BERMUDEZ C
TP 30084-T
Socio Gerente de Auditoría
MGI PAEZ ASOCIADOS Y CIA S.A.S.

Bogotá D.C,
27 de junio de 2018
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